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Valledupar, Febrero Veintiocho (28) De Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Atendiendo al memorial que antecede en el presente proceso de SUCESION del 

causante DIOMEDES DIAZ MAESTRE, radicado por el apoderado judicial de la 

señora DAYANA PATRICIA JAIME GARCIA, madre de la menor P.E.D.J, hija del 

causante MARTIN ELIAS DIAZ ACOSTA, este último heredero reconocido dentro 

de este asunto, donde solicita al despacho se envíe a su correo electrónico relación 

de títulos judiciales constituidos dentro de esta sucesión, por Secretaría désele 

cumplimiento a lo ordenado en auto datado 16 de Diciembre de 2021, proveído en 

el cual se ordenó se expidiera la certificación solicitada por los apoderados judiciales 

del proceso e igualmente constancia de los títulos que reposen en la cuenta de 

depósitos del juzgado  en el Banco Agrario de esta ciudad, a nombre del causante 

DIOMEDES DIAZ MAESTRE.    

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 

 

                                                    
P. SUCESION 
RADICADO: 2014-000203-00 

 

 

Firmado Por: 

 

Astrid Rocio Galeso Morales 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 

Valledupar - Cesar 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3a1623b71163f063f761cb17106c5a4f1c08f95cc44d16bc96ed074767def72 

Documento generado en 28/02/2022 09:37:07 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


